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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

6646 ENTRADA en vigor del Acuerdo de transporte
aéreo entre el Gobierno de España y el Gobier-
no macedonio, hecho en Skopje el 2 de marzo
de 1999, cuya aplicación provisional fue publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número
97, de fecha 23 de abril de 1999.

El Acuerdo de transporte aéreo entre el Gobierno de
España y el Gobierno macedonio, hecho en Skopje el
2 de marzo de 1999, entró en vigor el 13 de diciembre
de 1999, fecha de la última comunicación cruzada entre
las partes comunicando el cumplimiento de las respec-
tivas formalidades constitucionales, según se establece
en su artículo XXIII.1.

Lo que se hace público para conocimiento general,
completando así la inserción efectuada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 97, de 23 de abril de 1999.

Madrid, 28 de marzo de 2000.—El Secretario general
técnico, Julio Núñez Montesinos.

6647 ENTRADA en vigor del Acuerdo sobre trans-
porte internacional por carretera entre el
Gobierno del Reino de España y el Gobierno
de Ucrania, hecho en Kiev el 16 de junio
de 1995, cuya aplicación provisional fue publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 191, de fecha 11 de agosto de 1995.

El Acuerdo sobre transporte internacional por carre-
tera entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno
de Ucrania, hecho en Kiev el 16 de junio de 1995, entró
en vigor el 7 de marzo de 2000, fecha de la última
comunicación cruzada entre las partes informando del
cumplimiento de los respectivos requisitos constitucio-
nales, según se establece en su artículo 20.

Lo que se hace público para conocimiento general,
completando así la inserción efectuada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 191, de 11 de agosto de 1995.

Madrid, 29 de marzo de 2000.—El Secretario general
técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

6648 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2000, del
Consejo Superior de Deportes, por la que se
aprueba la lista de sustancias y grupos far-
macológicos prohibidos y de métodos no
reglamentarios de dopaje en el deporte.

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, en
su artículo 56.1 asigna al Consejo Superior de Deportes
la competencia de elaborar la lista de sustancias y grupos
farmacológicos prohibidos y de determinar los métodos
no reglamentarios destinados a aumentar artificialmente
las capacidades físicas de los deportistas o a modificar
los resultados de las competiciones. Y todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los Convenios Internacio-
nales suscritos por España y teniendo en cuenta otros
instrumentos de este ámbito.

En consecuencia, por Resolución de 16 de marzo
de 1999, del Consejo Superior de Deportes, este orga-
nismo determinó, en el anexo de dicha Resolución, la
lista de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos
y los métodos no reglamentarios de dopaje, de aplica-
ción, en las competiciones deportivas de ámbito estatal
o fuera de ellas, a los deportistas con licencia para par-
ticipar en dichas competiciones.

Habiendo surgido la necesidad de modificar dicha
lista con el fin de adecuarla a las circunstancias y cono-
cimientos actuales, este Consejo Superior de Deportes
ha resuelto determinar una nueva lista, de aplicación
en el mismo ámbito que la anterior, y que se encuentra
contenida en el anexo de la presente Resolución.

La anterior lista queda derogada.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos opor-
tunos.

Madrid, 21 de marzo de 2000.—El Secretario de Esta-
do-Presidente del Consejo Superior de Deportes, Fran-
cisco Villar García-Moreno.

ANEXO

Lista de sustancias y grupos farmacológicos prohibi-
dos y de métodos no reglamentarios de dopaje en

el deporte

A efectos de la Ley 10/1990 del Deporte, se con-
sideran prohibidos las sustancias, grupos farmacológi-
cos, métodos de dopaje y manipulaciones que se des-
criben a continuación.

Esta Lista será igualmente de aplicación a las Fede-
raciones de Deportes para Sordos, Deportes para Ciegos,
Paralíticos cerebrales, Minusválidos físicos y Discapaci-


